
Expediente: 809/13
Carátula: MONTERO FLORINDA DEL CARMEN Y OTROS C/ SUCESION DE PACIFICIO CAYETANO VICTORINO Y OTROS S/
COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23311270494 - MONTERO, FLORINDA DEL CARMEN-ACTOR
23311270494 - MONTERO, MARIA ISABEL-ACTOR
23311270494 - BARRIONUEVO, DOLORES DEL CARMEN-ACTOR
90000000000 - PACIFICO, CRISTINA ESTELA-DEMANDADO
27311275742 - PACIFICO, HUMBERTO-DEMANDADO
20259225591 - FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION PACIFICO, -DEMANDADO
90000000000 - PACIFICO, CAYETANO VICTORINO (H)-DEMANDADO
20259225591 - NADER, IRMA CRISTINA-DEMANDADO
90000000000 - PACIFICO, TERESA YOLANDA-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - PACIFICO, TERESA YOLANDA.-HEREDERO DEL DEMANDADO
20279602316 - LUNA, DARIO-MARTILLERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 809/13

*H105035892673*
H105035892673

MONTERO FLORINDA DEL CARMEN Y OTROS c/ SUCESION DE PACIFICIO CAYETANO
VICTORINO Y OTROS s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N° 809/13. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

 A la presentación del letrado LABASTIDA HUERTA, VERONICA I.:

 Atento a lo solicitado, corresponde LIBRAR NUEVO MANDAMIENTO al Sr. Oficial de Justicia, de
igual tenor al confeccionado el 23/09/2025, adjuntando las fotografías y croquis acompañado por la
letrada. Asimismo, se faculta a proceder a la ruptura y cambio de cerradura por medio de cerrajero a
costa de la parte interesada, en caso de ser necesario, debiéndose acompañar la pertinente llave a
ésta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo n°3 y secretaría, la que quedará depositada como de
pertenencia a los autos del título, lo que así se hará saber a sus ocupantes, dejándose en el

inmueble copia del acta que a tales efectos se labre.809/13 - MAN - Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 07/10/2025

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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